
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: MSP - GUZMAN (Cambio de Director)

 
VISTO:

La nota presentada por la Prof. Dra. María de Lourdes Novella en la que presenta su renuncia como Directora de la
Tesis de Maestría en SALUD PÚBLICA de la Maestranda Bioquímica NORMA FERNANDA GUZMAN, DNI Nº
17.889.704, 

CONSIDERANDO:

Que por Resolución del HCD Nº 1608/2016 se designó a la Prof. Dra. María de Lourdes NOVELLA como
Directora de Tesis de la Maestranda NORMA FERNANDA GUZMAN, DNI Nº 17.889.704
Que por nota de fecha 31/08/2020 el Prof. Mgter. Luis Alberto AHUMADA acepta dirigir la tesis de Maestría
de la mencionada maestranda;
Que el Comité Académico Específico de la carrera en sesión de fecha 18/09/2020, aprueba la renuncia de la
Directora y la designación de la nueva Directora;
Que la Comisión Académica de Maestrías en sesión virtual del día 15/10/2020 aprueba la propuesta del
Comité Académico Específico;
Que obra el Visto bueno de la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

AD-REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

Artículo 1º: Aceptar la Renuncia a la Prof. Dra. MARÍA DE LOURDES NOVELLA como Directora de Tesis de la
Carrera de Maestría en SALUD PÚBLICA de la Sra. NORMA FERNANDA GUZMAN, DNI Nº 17.889.704.

Artículo 2º: Designar al Sr. Mgter. LUIS ALBERTO AHUMADA, Director de Tesis de la mencionada Maestranda.

Artículo 3°: Registrar y Comunicar.
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